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Ley de Medios 
Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral 

Ley Orgánica 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación 

Ley General 
Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales 

Lineamientos 
Lineamientos sobre elección consecutiva de 

diputaciones por ambos principios para el 
proceso electoral federal 2020-2021 

Sala Superior 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación 

A N T E C E D E N T E S 

De la narración de hechos que el promovente hace en su escrito de 

impugnación, así como de las constancias del expediente en que se actúa, 

se advierte lo siguiente: 

1. Reforma constitucional que implementó la elección consecutiva. El 

diez de febrero de dos mil catorce, se publicaron en el Diario Oficial de la 

Federación diversas reformas y adiciones a la Constitución General en 

materia político-electoral. Entre otros aspectos, se estableció la figura de 

elección consecutiva de legisladores federales y locales, así como de 

integrantes de ayuntamientos.1  

2. Iniciativa de la Cámara de diputados. El dieciocho de marzo de dos 

mil veinte, la Cámara de Diputados aprobó una iniciativa de reformas y 

adiciones en materia de elección consecutiva de legisladores federales.  

En la misma fecha, la mencionada iniciativa fue turnada a la Cámara de 

Senadores en calidad de Cámara revisora, siendo publicada en la Gaceta 

Parlamentaria de dicho órgano el diecinueve de marzo siguiente 

ordenándose su turno a las Comisiones Unidas de Gobernación y de 

Estudios Legislativos, etapa en la que se encuentra actualmente. 

                                                 
1 El artículo 59 constitucional se reformó en los términos siguientes: 
“Los Senadores podrán ser electos hasta por dos períodos consecutivos y los Diputados 
al Congreso de la Unión hasta por cuatro períodos consecutivos. La postulación sólo 
podrá ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la 
coalición que los hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su militancia 
antes de la mitad de su mandato.” 
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Esta Sala Superior emitió el acuerdo 8/2020, en el cual, si bien 

reestableció la resolución de todos los medios de impugnación, en su 

punto de acuerdo segundo, determinó que las sesiones continuarán 

realizándose por medio de videoconferencias, hasta que el Pleno de esta 

Sala Superior determine alguna cuestión distinta.  

Lo anterior justifica la resolución de este juicio de manera no presencial. 

3. Improcedencia 

3.1. Tesis de la decisión 

Esta Sala Superior considera que el juicio ciudadano es improcedente y 

debe desecharse de plano, en atención a que el actor presentó una 

demanda previa contra el mismo acto, señalando los mismos hechos y 

aduciendo idénticos agravios, por lo que agotó su derecho de 

impugnación. 

3.2. Base normativa 

Este órgano jurisdiccional ha considerado que los promoventes se 

encuentran impedidos jurídicamente para hacer valer su derecho de 

acción, mediante la presentación de un nuevo escrito de demanda en el 

que aduzcan motivos de inconformidad similares respecto a su primer 

escrito de demanda presentado, ya que, esta ejecución implica el ejercicio 

de una facultad ya consumada, así como el indebido retorno a etapas 

procesales concluidas definitivamente. 

El artículo 9, párrafo 3, de la Ley de Medios prevé la improcedencia de los 

juicios, entre otros supuestos, cuando se agota el derecho de 

impugnación, por controvertirse el mismo acto que en una primera 

demanda ya fue combatido por el mismo promovente. 

A partir de las disposiciones procesales que regulan la presentación y la 

sustanciación de los medios de impugnación, previstas en los artículos 3, 

8, 17, 18 y 19 de la Ley de Medios, esta Sala Superior ha sustentado el 

criterio de que el derecho a impugnar solo se puede ejercer dentro del 
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que haría nugatorio el contenido de los artículos 3 y 8, de la Ley de 

Medios, en cuanto a los plazos que para interponer los medios de 

impugnación dispuso el legislador. 

Además de que esa regla permite preservar las distintas etapas que rigen 

al sistema de medios de impugnación, ya que cada uno de los juicios o 

recursos, se tramita y sustancia a través de un proceso integrado por una 

serie de actos y etapas sucesivos y concatenados, que una vez agotados 

se clausuran definitivamente a efecto de dar pie en forma inmediata al 

inicio o realización del acto subsecuente, e impidiendo con ello el regreso 

a momentos procesales extintos y consumados absolutamente, sin dejar 

al arbitrio de las partes la elección del momento para realizar los actos 

procesales que a su interés incumbe, obteniendo con ello, además de la 

certidumbre y seguridad jurídicas, la igualdad entre las partes en la 

prosecución del debido proceso jurisdiccional electoral. 

Por tanto, ante la identidad de argumentos, se estima que el derecho a 

impugnar ha precluido, toda vez que, está jurídicamente vedado que en un 

escrito posterior los promoventes pretendan perfeccionar o replicar los 

planteamientos ya formulados. 

4. Decisión 

Conforme con lo expuesto, debe desecharse de plano la demanda del 

juicio ciudadano al rubro indicado.  

En consecuencia, esta Sala Superior,  

R E S U E L V E  

ÚNICO. Se desecha de plano la demanda. 

NOTIFÍQUESE como en derecho corresponda.  

En su oportunidad, archívese el presente expediente como asunto 

concluido y devuélvase los documentos que correspondan. 
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